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ORDEN de 18 lit /«J1Y!rO lit 1987 por la que se
conudttt los benef/Cío$ jisco1.. pmristos en la Ley
1511986, IIIIJ Empnsa «Talleres Aldomar. Sociedad
AII6Itima LtIbtJrrl1Jo.

Vista la instancia lilnnnlada por el ie¡n_ntante de «Tal\eTes
Automar, Sociedad Anónima Labo<a1Jo, códiIo <le identificación
6scaI n_o A·I 2071 338, en solicitud <le concesión de los
beneficios 6scaIes previstos en la Ley 1S(1986, de 25 <le abril, <le
Sociedades Anónimas Laborales,

Resultando que en la tramitacl6n del expediente se bao obser·
V8do las disposiciones de c:máder rqlamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 <le enero de 1987), sobre tmnitaaón de la
concesión de beneficios ttibutarios a las Sociedades anónimas
laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los TeQuisitos establecidos en el
artlculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante le encuentra in'SCTita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas laborales, babimdole sido asillll"do el
número 43 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) lJuaI bonificación, para las que se devenguen por la
adquisictón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Eou>reu de que procedan la mayoria de los
socios trabaiadores de j¡, Sociedad anónima .laboral

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu
mentados, para las Que se devenguen por operaciones deconstitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incJuso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a Ja realización de inversiones en activo¡ fijos n.ecesarios
para el desarrollo de su ectividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por "n plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en Jos supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente rozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto mén afectcrs a su
actividad, durante 101 cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del 1 de enero de 1987.

Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D., el Director senera! de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
conceden beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986. a la E11I{Jresa «1JamJ/aduras Ywtquera.
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Manufac
turas Yunguera, Sociedad Anónima Labora1.». con CIF número
A.190243SS, en 'Solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 1511986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas laborales, y

Resultado que en la tramitaci6n del expediente se han obser.
vado las dispoSiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
lal!<>raIes, en virtud <le \o dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando '1"" se c:nmp\en los requisitos establecidos en el
artIc!>lo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad
solICItante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas laborales, babiéndole sido asignado el
número 34 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien dispooer lo liguíente:

1.. Con arreglo a las disposiciones le¡ales anterionnente
mencionadas se wnceden a la Sociedad Anónima laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los wiguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se cIeven-
euen por las operaciones de constitución ., aumento de capital.

b) lJuaI bonificación para las ~ le devenguen por la
adquisiCIón, por CUII1quier medio admitido en <krecho, de bienes
provinientel de la Empresa <le que prnc:edan la mayoría de los
socios tra~.dores de la Sociedad Anónima laboral.

e) Igual bonificaci6n, por el concepto de Actos Jurldicos
Documentados, para las que le devenguen por operaciones de
constitución <le prtstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso \00 repretentados por obligaciones, cuando el
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
neoesarios para el desarrollo <le su actividad.

Los citados ......0001 tributarios se conceden por un ¡>lazo <le
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntum de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuellos previstos en
el artlculo 4. del Real Decreto 2696/1986.

2.° igualmente gozará de libertad de amortización referida a
105 elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cínCó primeros años improrrogables. contados a partir
del 1 de enero de 1987. .

Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D., el Di.-or general de
Tributos, Miguel Cruz AmOlÓS.

5840 ORDEN de 20 de febrero de 1987 "'" la I/IW le
dispellS4 a los diplolnmlos en « CIO'SO ""perior para
Agentes y Corredores de Seguros a realizar las pruebas
de aptitud para 'a obtención del tfluio de Agenu 7
~ de Segurus.

nmo. s..: Vtsto el escrito del Instituto <le Estudios Superiores de
Seguros INESE, en solicitud de dispensa de las pruebas de aptitud
para la obtención del titulo de Asente y Corredor <le Seguros a los
diplomados en el cuno superior para Agentes y Corredores <le
Seguros.

Vista la documentación presentada y el programa del cuno.
Visto asimismo el informe favorable de la Sección correspon

diente de esa Dirección General de ~~:l. a propuesta de V. L,
Este Ministerio, en uso de las f: es que le confiere el

articulo 6 cIel Reglamento de la Producción de Seguros Privados,
aprobado por Decreto 1779(1971, de 8 dejulio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27), que la Ley re¡¡uladora de la Producción de Seguros
Privados de I de lI&osto de 1985, declara en ~or, en cuanto no se
oponga a la misma, en su disposición transitona tercera, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-5e dispeasa <le las pmebas de aptitud para la obten
ción del titulo de Agente y Corredor de Seguros a que se refiere el
articulo 8 <lel Reglamento antes citado, a los diplomados en el
curso superior para Agentes y Corredores de Seguros que imparta
el Instituto de Estudios Superiores de Seguros.

y¡undo.-El curso superior deberá reunir los siguientes requisi
tos;

a) Se admitirán a! curso oon carácter general, a todas aquellas
penonas que tengan nna edad ntinima de dieciocho años y una
titulación rnlnima de Bacbillerato Unificado Polivalente (BUP).

b) Se impartirá enseñanza de acuerdo oon el programa ajus
tado a la Resolución de 28 de julio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado,. de 16 de septiembre), sobre convocatoria y programa para
la obtención cIel titulo de Agente de Seguros.

e) la duración del curso será <le nueve meses, oon un mínimo
<le cuatrocientas horas lectivas.

d) El curso se impartirá en .".,.."aa.
. e) Para la. .obtención del diploma deberán cumplirse los

IlguIentes teQUlSlloS:

1. Asiduidad en la asist.encia oon un minimo del 80 por lOO.
2. Alcanzar las calificaciones mínimas trimestrales.
3. Superar el examen de fin decurso, en cuya GIlificación

intervendrá además del propio INESE, el Ministerio <le Economia
y Hacienda.

4. Efectuar un período de prácticas no inferior a seis meses, en
una Entidad de seguros, oon un Agente o Corredor de Se8uros, bajo
la ...pervisión del INESE. De este "'9uisito quedarán exentas
aquellas~as que 1lCI'editen estar colegiados con una antigúe
dad mimma de tres aAos. o bien los que pertenezcan a la plantilla
de una Entidad aseguradora con la mi5ma antigüedad.

1.0 que comunico a V. L para IU mnocimiento y efectos.
Madrid, 2íl <le ebrm> de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


